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	SOLICITUD DE SUPERVISION DE LA ACTUACION COMO VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL ACREDITADO O AUTORIZADO EN OTRO ESTADO MIEMBRO 







Esta solicitud consta de las siguientes secciones:
Sección 0: Información para cumplimentar y enviar la solicitud
Sección 1: Solicitud de supervisión de la actuación (Firmado por el representante legal de la entidad).
Sección 2: Certificado de Acreditación como verificador medioambiental.
Sección 3: Información para la evaluación.
Sección 4: Tratamiento de datos personales. 
Sección 5: Datos para la facturación 


SECCION 0: Información para cumplimentar y enviar la solicitud


1. Consulte en www.enac.es (solicitudes) si ésta es la edición en vigor del formulario de solicitud.

2. Este formulario está protegido. Le informamos que sólo podrá cumplimentar los campos habilitados. Si necesita ayuda para cumplimentar este formulario, por favor no dude en ponerse en contacto con nosotros. Estaremos encantados de ayudarle.

3. La solicitud debe remitirse en soporte electrónico (CD, DVD, pendrive…) a: ENAC C/ Serrano, 240 – 4ª planta (28016 Madrid). Así mismo, debe remitir el original en papel de la sección 1 (Formulario de solicitud de supervisión).

4. La información recibida por ENAC, tanto en la solicitud como a lo largo de todo el proceso de acreditación será considerada como confidencial a todos los efectos con las limitaciones establecidas en el PE-ENAC-VMA/02.

5. ENAC, al recibir la solicitud, actuará de acuerdo a lo establecido en el PE-ENAC-VMA/02.

6. Tras la recepción de la solicitud, le enviaremos el presupuesto para la evaluación y le informaremos de la composición del equipo auditor para la evaluación. La evaluación se llevará a cabo una vez que haya abonado como entrega a cuenta el 50% del presupuesto (ver Tarifas de Acreditación). 

7. Si fuera necesario aportar nuevas versiones de los documentos enviados o documentación adicional antes de la realización de la supervisión envíelo, a la atención del técnico responsable del expediente, por correo electrónico a secent@enac.es (si el tamaño es inferior a 5 megas) o en CD, DVD o pendrive (si el tamaño es superior a 5 megas).


SECCIÓN 1: SOLICITUD DE SUPERVISIÓN DE ACTUACIÓN 

[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3]D. /Dña.:       con cargo:       D.N.I. nº:       representante legal debidamente autorizado del Verificador medioambiental:

[bookmark: Texto29]D:      
[bookmark: Texto30]Código/número de identificación fiscal:      
[bookmark: Texto31]Con documento de acreditación/autorización número:      
[bookmark: Texto32]Emitido por (organismo de acreditación o autorización):      
[bookmark: Texto4]Vigente hasta:        


SOLICITA: (marque la opción deseada)

|_|	Someter su actuación como Verificador Medioambiental a la supervisión de ENAC (PE-ENAC-VMA/02) tal y como está previsto en el artículo 24 del Reglamento (CE) Nº 1221/2009.


DECLARA:
· Conocer el documento PE-ENAC-VMA/02 “Supervisión de los Verificadores Medioambientales acreditados o autorizados en otros estados miembros”.
· Conocer y aceptar las tarifas vigentes y se compromete a hacerse cargo de los gastos que ocasione la evaluación y los que le correspondan como consecuencia de controles posteriores, cumpliendo las condiciones de pago establecidas en el documento de tarifas.
· Conocer y aceptar lo dispuesto en la Sección 4 en relación a la LOPD.


[bookmark: Texto7][bookmark: Texto8][bookmark: Texto9]DESIGNA A: D/Dña.       con DNI nº       y cargo       como interlocutor con ENAC en todo lo relativo al proceso y alcance de la supervisión y se compromete a informar a ENAC de cualquier cambio que se produzca en esta designación. ENAC dirigirá todas sus comunicaciones a la persona designada.


Fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha.
[bookmark: Texto10]Firma y sello de empresa:      
								


SECCIÓN 2: CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN COMO VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL   

Adjunte copia del certificado o documento de acreditación como Verificador medioambiental (para la organización o las personas físicas) emitidos por el organismo de acreditación del estado de origen 


SECCIÓN 3: INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN


1. [bookmark: _Ref536504840]Datos de la organización objeto de la verificación y validación: 
[bookmark: Texto16]
Nombre de la organización:      

[bookmark: Texto35]Dirección completa:      

[bookmark: Texto18]Persona de contacto y correo electrónico:     

[bookmark: Texto36]Actividades dentro del ámbito de la verificación y validación:      

Clasificación de actividades con respecto al código NACE de actividades económicas:      

Centros a ser incluidos en el ámbito de la verificación y validación (aporte la información anterior para cada uno de ellos):      
 
[bookmark: Texto37]Número de empleados:           

2. [bookmark: Texto44]Fechas previstas para la verificación y validación, incluidas las visitas del Verificador medioambiental a los centros de la organización en todas las etapas previas y posteriores a la fecha prevista para la verificación, en consonancia con el artículo 25 del Reglamento (CE) nº 1221/2009;      

3. Anexos

Adjunte a la solicitud los siguientes anexos. Cada anexo debe estar debidamente identificado y fechado. 
Si existe algún requisito legal que impida enviar toda la documentación, o por algún motivo no puede adjuntar alguno de los anexos, por favor, indíquelo.     

ANEXO A.  Composición del equipo, con indicación de las funciones concretas de cada integrante. Detalle de las competencias del equipo, en materia  de conocimiento de los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente y de la lengua oficial del territorio en el que vaya a tener lugar la verificación o validación. Plan de auditoría de verificación y validación. 

ANEXO B. Cualificaciones, formación y experiencia de los miembros del equipo que se responsabilicen de la competencia en el sector de las actividades objeto de verificación y validación. 

ANEXO C. Copia del certificado o documento de acreditación o autorización como Verificador medioambiental (para la organización o las personas físicas) emitidos por el organismo de acreditación / autorización del estado de origen. Indíquese periodo de validez y alcance de la acreditación / autorización   correspondiente, en particular que demuestren que es adecuada para las actividades específicas de la organización sujeta a verificación y validación. 

ANEXO D. Informes elaborados por el verificador sobre actividades de auditoria de sistemas de gestión medioambiental efectuadas previamente a la auditoria de verificación y que vayan a ser utilizadas en este ámbito, por ejemplo: estudio de documentación del sistema, etc. 

NOTA : Se recomienda al Verificador medioambiental comunicar a su cliente el resultado de la notificación y el de la supervisión cuando le sean trasladadas por ENAC   

4. Información sobre riesgos y medidas preventivas y de emergencia

En cumplimiento de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales (R.D. 171/2004), y con el único objetivo de informar a los miembros del equipo auditor sobre los riesgos para la seguridad y la salud, y las medidas de protección, prevención y emergencia aplicables en las instalaciones donde se llevará a cabo la evaluación, previamente a la visita de evaluación y una vez les comuniquemos la composición del equipo auditor, deberán facilitarnos dicha información a la siguiente dirección de correo electrónico: secent@enac.es.


SECCIÓN 4: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

Los datos personales incluidos en la presente solicitud serán tratados por ENAC, como responsable del tratamiento, con la finalidad de gestionar el proceso de acreditación solicitado. Este tratamiento es llevado a cabo por ENAC en ejercicio de sus funciones de Organismo Nacional de Acreditación y de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento de Acreditación. Los datos serán conservados por los plazos previstos en la legislación vigente.
Asimismo, le informamos de que los datos proporcionados podrán ser comunicados a las entidades bancarias para gestionar el cobro del procedimiento, así como a la administración pública en los casos previstos por la Ley. 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento en C/Serrano 240, 28016 Madrid o a la dirección de correo electrónico rgpd@enac.es, indicando como referencia “Protección de datos”. Asimismo, cuenta con derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).


SECCIÓN 5: DATOS PARA LA FACTURACIÓN


Datos para la factura:

[bookmark: Texto21]Nombre o Razón Social:       
[bookmark: Texto22]Domicilio:       
[bookmark: Texto23]Localidad/Provincia/Pais/Código Postal:      
[bookmark: Texto24]N.I.F.:      


Dirección de envío de la factura (si es distinta del domicilio fiscal):

[bookmark: Texto25]     

Persona de contacto a efectos de facturación: 
[bookmark: Texto26]Nombre:	     
[bookmark: Texto27]Correo electrónico:      
[bookmark: Texto28]Teléfono:      
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